
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial, Pamplona N.S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 
 

Nueve  (09) de Abril de dos mil veintitrés  (2023). 
 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Radicado: 54-743-40-89-001-2021-00063-00 

Cuantía: Mínima 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOM BIA S.A. 

Apoderado: Dr. Gabriel Camacho Serrano 

Demandado: Adelso Álvarez Suarez 

 
 
En escrito allegado a este despacho vía correo electrónico por el apoderado de la parte 
demandante, doctor Gabriel Camacho Serrano, con C.C. N° 3228995, y T.P. N°. 29.191 
del C.S.J., conforme al poder conferido por la parte demandante, solicitó mediante correo 
electrónico de fecha 4 de abril de 2024: “(…) a) Decretar terminado el proceso, por pago total de 
las obligaciones(es) 725051640072658, 725051640089686 Y 4866470213843956, materia del 
proceso. b) El desglose del pagaré única y exclusivamente a favor del demandado. c) El desglose 
de las garantías (hipoteca, prenda u otros) a favor del demandante. d) El levantamiento de las 
medidas cautelares, oficiando a los funcionarios correspondientes. e) Archivar el expediente. (…)”. 

 

Revisada la solicitud elevada por el apoderado de la parte ejecutante, la misma 
se ajusta a derecho; es por ello por lo que, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 461 del C.G.P., se decretará la terminación del proceso de la referencia 
por pago total de las siguientes obligaciones. 

 
1. Contenida en el pagaré N° 051646100004442, correspondiente a la obligación 

725051640089686. 
 

2. Contenida en el pagaré N°051646100003474, correspondiente a la obligación N° 
725051640072658. 

 
3. Contenida en el Pagaré N°4866470213843956, correspondiente al mismo.     

 

Así mismo, se ordenará el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

  
1. Levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero que posea el 

demandado Adelso Álvarez Suárez, con C.C. N°. 88.154.847, de Chitagá, N.S., 
en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA., sucursal Silos, N.S., en la cuenta 
corriente; de ahorros o cualquier otro título bancario. Dicha medida se decretó 
con auto de fecha veinte (20) de agosto de 2021, y fue comunicada con oficio 
N°. 276 del 23 de agosto de 2021. 

 
2. Levantamiento de la medida de embargo y secuestro existentes sobre los 

vehículos identificados de la siguiente manera,: 

 
2.1. Placas XVW-024, marca KIA, modelo 2008, clase: Camioneta, línea: K3000S, 

matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de la ciudad de 



 
 
 

Floridablanca, Santander. Dicha medida fue solicitada con oficio N°. 0344 del 
1°. De noviembre de 2023.    

 
2.2. Placas WOM-014, marca Chevrolet, modelo 2021, Clase: Camión, línea NQR, 

matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de la ciudad de 
Bucaramanga. La medida fue comunicada con oficio N°. 0343 del 1°. De 
noviembre de 2023.  

 

3. En lo que tiene que ver el desglose de los documentos literales b y c de la 
solicitud, revisado el expediente se evidencian que corresponden a copia simple 
de los pagarés, por lo que no hay lugar a ello.   
 

4. Líbrense las comunicaciones respectivas, dejando las debidas constancias. 
 

5. Cumplido lo anterior, se archivarán las presentes diligencias, dejando constancia. 
 

Por lo anterior la suscrita operadora judicial, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 461 del C.G del P, accede a ello, en consecuencia;  
 

Resuelve: 
 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de las 
siguientes obligaciones. 

 
1. Contenida en el pagaré N° 051646100004442, correspondiente a la obligación 

725051640089686. 

 
2. Contenida en el pagaré N°051646100003474, correspondiente a la obligación N° 

725051640072658. 

 
3. Obligación contenida en el Pagaré N°4866470213843956, correspondiente al 

mismo.     

 

Segundo: Levantar las siguientes medidas cautelares:    

 
1. Levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero del demandado 

Adelso Álvarez Suárez, con C.C. N°. 88.154.847, de Chitagá, N.S., en el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA., sucursal Silos, N.S., en la cuenta 
corriente; de ahorros o cualquier otro título bancario. Dicha medida se decretó 
con auto de fecha veinte (20) de agosto de 2021, y fue comunicada con oficio 
N°. 276 del 23 de agosto de 2021. 

 
2. Levantamiento de la medida de embargo y secuestro existentes sobre los 

vehículos identificados de la siguiente manera: 
 

2.1. Placas XVW-024, marca KIA, modelo 2008, clase: Camioneta, línea: K3000S, 
matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de la ciudad de 
Floridablanca, Santander. Dicha medida fue solicitada con oficio N°. 0344 del 
1°. De noviembre de 2023.    
 

2.2. Placas WOM-014, marca Chevrolet, modelo 2021, Clase: Camión, línea NQR, 
matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de la ciudad de 
Bucaramanga. La medida fue comunicada con oficio N°. 0343 del 1°. De 
noviembre de 2023.  



 
 
 

 
Tercero: En lo que tiene que ver el desglose de los documentos literales b y c de la 
solicitud, revisado el expediente se evidencian que corresponden a copia simple de 
los pagarés, por lo que no hay lugar a ello.   
 
Cuarto: Líbrense las comunicaciones respectivas, dejando las debidas constancias  
 
Quinto: Cumplido lo anterior, archívese el presente expediente, dejando la debida 
constancia. 

 
Notifíquese, 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 

 
 

 
 
 

                            
 

Juzgado Promiscuo Municipal, Santo Domingo de Silos, N.S. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CIVIL 
 

El presente auto se notifica por Estado número 030, el 10 de abril   de 2024, a las 
7:00 a.m. 

 
Christian Suárez Contreras 

Secretario 

Firmado Por:

Otilia  Florez Bautista

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Silos - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fafc85f6190d4f3c69d9727f3feb19c1e53de103c1dc26051742a788a9d2a6cf

Documento generado en 09/04/2024 04:09:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


